
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300015224 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300015224 el día 12 de agosto del año 2024, en 
la que solicita: 

 
“Personas candidatas de la diversidad sexual y de género que resultaron ganadoras en los procesos de 2021, 2023, 2024: 
federales y locales (de acuerdo a la competencia del iINE / OPLE), cargo, a qué población pertenecen, si pertenecen también 
a otra población en condición de vulnerabilidad (personas jóvenes, personas con discapacidad, personas indígenas, 
personas afromexicanas), distrito o territorio. 
Datos de contacto de esas personas y sus redes sociales.”  

 
-Al respecto es importante aclarar que no contamos con información referente a personas 
candidatas de la diversidad sexual y de género que resultaron ganadoras en los procesos 
federales, el manejo de esa información es competencia exclusiva del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
 

Candidaturas de la Diversidad Sexual ganadoras 
Proceso Electoral Local 2020-2021 

 
Diputaciones de Mayoría Relativa 

Demarcación Calidad Nombre Género Partido que 
Postula 

12-Culiacan  Propietario Almendra Ernestina Negrete 
Sánchez Mujer MORENA 

12-Culiacan  Suplente Nio Masiel Sainz Garduño Mujer MORENA 
 

Candidaturas de la Diversidad Sexual ganadoras 
Proceso Electoral Local 2023-2024 

 
Diputaciones de Representación Proporcional 

Demarcación Calidad Nombre Género Partido que 
Postula 

Sinaloa  Propietario Almendra Ernestina Negrete 
Sánchez Mujer MORENA 

Sinaloa Suplente *Karina Isabel Franco Meza Mujer MORENA 
*Pertenece a la Población Joven 
 
 
-Respecto a sus datos de contacto y sus redes sociales, no son requisitos que establezca 
la normatividad electoral para el registro de candidaturas por lo que no contamos con dicha 
información.  
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La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 27 de agosto de 2024 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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